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e) RestaDos por determinar si el acceso a tales órganos de represen~

lación conlleva o no el ejercicio de «funciones y cargos públicos».
Entienden los recurrent~ que los Concejales elegidos por el Ayunta
miento para Que vigilen dentro de los órganos de Gobierno de las Cajas
de Ahorro la administración de los caudales municipales ejercen
«funciones publicas», sí bien no concretan en qué consisten dichas
funciones.

Esta afirmación, sin embargo, no puede ser compartida, porque, sin
olvidar, como señala el Ministerio Fiscal en su escrito de alegaciones,
Que en cualquier caso la titularidad de tajes supuestas «funciones
públicas» corresponderia a la Corporación local, en cuanto taJ, y no a los
Concejales designados, lo cierto es que en nuestra Sentencia 18/1984 y
de un minucioso examen de la legislación entonces vigente en materia
de Cajas de Ahorro, tuvimos ocasión de declarar que tales entidades
financieras, si bien son entes de carácter social sometida a una cierta
actividad protectora del Estado o de las Corporaciones locales, «110
tienen la naturaleza de entes públicos» y «los miembros del Consejo de
Administración elegidos no tienen la consideración de cargos públicos
a los efectos del arto 23 de la Constitución» (fundamento jundico 4.°).

La anterior doctrina ha de ser de entera aplicación en el presente
caso, en el que, si bien es ciel10 que la Caja de Ahorros Municipal de
Vigo, y de confonnidad con sus Estatutos, asume determinados fines
benéficos-sociales (art. 1) Y pretende fomentar el ahorro y desarrollo
económico de la sociedad en la que opera (art 2), tampoco lo es menos
que los actos de sus órganos de representación.no son más que actos de
gestión de sus recursos financieros y, como tales, penenecientes a la
esfera del Derecho privado, aun cuando hayan de perseguir aquellos
intereses sociales. Así, pues., los actos y Acuerdos de los órganos sociales
de la referida entidad financiera no pueden ser enmarcados- dentro del
concepto dc «funciones públicaS}) a las que se refiere el arto 23 de la
Constitución.

En nada empece a lo dicho la circunstancia de que los recurrentes
ostentaran la condición de «Concejales», porque el acuerdo impugnado
en nada incide en las funciones públicas que los actores, en su calidad

Sala Primera. Sentencia 134/1989, de 19 de julio. Recurso
de amparo 1.235/1987, contra aUlos del Tribunal Central
de Trabajo, que declararon tener por no interpuesto recurso
de suplicación anunciado contra Sentencia de la 111agistra·
tura de Trabajo numo 4 de' Vizcaya. Subsanabilidad de la
omisión de firma de Letrado.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García-Mon y
González~Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.235/1987, promovido por don
Balbino Martínez Alonso, representado por la Procuradora de los
Tribunales doña Africa Martín Rico y asistido por el Letrado don José
Esteban Armentia, contra los autos de la Sala Tercera del Tribunal
Central de Trabajo de 10 de marzo y de 30 de junio de 1987, que
declararon tener por no interpuesto el recurso de suplicación anunciado
contra la Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 4 de Vizcaya,
en autos sobre incapacidad pennanente. Han sido partes el Ministerio
Fiscal y el Instituto Nacional de la Seguridad Social, representados por
el Procurador de los Tribunales don Luis Pulgar Arroyo y asistido por
el Letrado don Enrique Suñer Ruano. Ha sido Ponente el Presidente don
Francisco Tomás y'yaliente, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado en este Tribunal el 24 de septiembre
de 1987, doña Africa Martín Rico, en nombre v representación de don
Balbino Martínez Alonso, interpone recurso de' amparo contra el Auto
de la Sala Tercera del Tribunal Central de Trabajo (TCT de 10 de marzo
de 1987), que declaró tener por no interpuesto el recurso de suplicación
anunciado contra la Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 4 de
Vizcaya, de 14 de noviembre de 1987~ así como contra el Auto de la
misma Sala del TCT de 30 de junio de 1987, que desestimó el recurso
de súplica interpuesto contra el anterior. Invoca violación del art. 24.1
de la Constitución (C.E.).

2. Los hechos que sirven de base a la presente demanda de amparo
son, en síntesis, los siguientes:

a) El 6 de mayo de 1985. don Balbino Martínez Alonso pre..entó
demanda ante la Magistratura de Trabajo de Vizcaya, contra el

de Concejales, ejercen dentro del Ayuntamiento de Vigo, sino en las
funciones que dichos Concejales ejercitaban, en nombre del Ayunta~

miento y no en el suyo propio, en la Caja de Ahorros «municipal» de
Vigo.

S. Quédanos finalmente por dilucidar si las Sentencias de la
Audiencia Territorial de La Coruña, de 18 d(; noviembre de 1986 y de
la Sala Quinta del Tribunal Supremo, de 3 de marzo de 1987,
infringieron o no el derecho a la «tutela efectiva» de los demandantes.

La respuesta no puede ser sino negativa y, no solo porque el presente
recurso de amparo se ha dirigido contra un acuerdo de una Corporación
local y no contra un acto del Poder Judicial, ni porque se haya omitido
la invocación de dicho derecho fundamental vulnerado en la vía judicial
previa, sino porque las sentencias, cuya indebida impugnación se
pretende, contienen un razonamiento pormenorizado sobre la desesti
mación del recurso contencioso-administrativo interpuestQ, aunque sus
respectivos fallos no hayan otorgado satisfacción a las pretensiones de
los recurrentes.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORlDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y
nueve.-Francisco Tomás y Valiente.-Femando García-Mon y Gonzá~
lez~Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesús Leguina Villa.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Finnados y rubricados.

Instituto Nacional de la Seguridad Social (iNSS), la Tesorería Territo
rial de la Seguridad Social, la Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo
ASEPEYü y contra la Empre!t4 «Forjas y Alambres del Cadagua,
Sociedad Anónima», con la pretensión de que se le declarara en
situación de incapacidad pennanente parcial para la profesión habitual,
derivada de accidente de trabajo. y se le reconociera el derecho a una
indemnización. En la demanda, suscrita por el propio actor, éste
advertía que asistiría a juicio asistido de Letrado, y, en efecto,
compareció con el Letrado don José Esteban Armentia, tal como se
refleja en el acta de la vista. La demanda fue desestimada por la
Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 4 de Vizcaya, de 14 de
noviembre de 1986.

b) Por escrito de 24 de noviembre de 1986, don Balbino Martínez
Alonso anunció ante la Ma~stratura de Trabajo su propósito de
interponer recurso de suplicactón contra la Sentencia dictada por ésta,
designando al mismo Letrado don José Esteban Armentia para su
fonnalización.

e) Por providencia de 27 de noviembre de 1986, la Magistratura de
Trabajo tuvo por anunciado en tiempo y forma el recurso de suplica
ción, advirtiendo al Letrado que quedaba a su disposición el procedi~

miento para que se hiciera cargo de él y formalizara el recurso de
suplicación. Por diligencia de 17 de diciembre de 1986, el Secretario de
la Magistratura dio fe de que con esa fecha se entregaba al Letrado don
José Esteban Armentía el procedimiento a efectos de fonnalizar el
recurso de suplicación.

d) Por diligencia de 24 de diciembre de 1986, el Secretario de la
Magistratura da fe de que con esa fecha había entrado escrito de
formalización del recurso de suplicación anunciado y de que el Letrado
de la parte recurrente devolvÍa el procedimiento. Por providencia de 24
de diciembre de 1986, el Magistrado de Trabajo tuvo por formalizado
en tiempo y forma el recurso de suplicación, ordenando el traslado del
mismo a la parte recurrida a efectos de que fonnulase escrito de
impugnación, si así le conviniese; impugnación que se realiza única
mente por la Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo ASEPEYO.
Finalmente, por providencia de 27 de enero de 1987, el Magistrado de
Trabajo eleva las actuaciones al TeT.

e) El escrito de formalización del recurso de suplicación aparece
encabezado por el Letrado don José Esteban Armentía. pero no ·está
firmado por el mismo. El escrito de impugnación de dicho recurso no
alude en momento alguno a esta carencia de finna.

f) El 10 de marzo de 1987, la Sala Tercera del TCT dictó auto
declarando que tenía por no interpuesto el recurso de suplicación
anunciado y la firmeza de la Sentencia de la Magistratura de Trabajo.
Afirma el TCT que el arto 160 (en relación con el arto 10) de la Ley de
Procedimiento Laboral (LPL) sanciona la ausencia de firma de Letrado
en el escrito de formalización del recurso de suplicación con la no
admisión a trámite del recurso, 10 que debe hacerse de oficio por haberse



BOE núm. 190. Suplemento Jueves 10 agosto 1989 27

vulnerado normas de orden publico procesal, segun tien~ declarado el
propio Tribunal en resoluciones precedentes.

g) El 28 de marzo de 1987, por escrito encabezado y firmado por
el Letrado don José Esteban Armentía, se presenta, recurso de suplica
contra el auto de la Sala Tercera del TCT de 10 de marzo de 1987. En
el rec~.ITso se aduce, de un lado, que, en efecto, la Magistratura de
TrabajO no debía haber admitido a trámite el escrito de formalización
del recurso de suplicación; pero que, al hacerlo sin dar la posibilidad
de subsanar el defecto, hizo imposible, a la vez, la subsanación.
Subsanación que, de otro lado, es obligada desde la perspectiva del
art 24.1 de la CE., citando al efecto diversas Sentencias del Tribunal
Constítucional, con particular mención de la STC 57/1984. El recurso de
suplica no fue impugnado por la parte recurrida.

h) El recurso de suplica es desestimado por el auto de la Sala
Tercera del TCT de 30 de junio de 1987. El auto entiende que ninguna
de las razones esgrimidas en el recurso desvirttia las que fundamentaron
el auto de 10 de marzo de 1987, que, por ello, deben ser mantenidas,
tanto por ser acordes con la doctrina allí citada como -añade textual
mente el crc- «por coincidir con la últimamente sentada por el
Tribunal ConstituCional en supuestos iguales al que nos ocupa».

3. F~nt<: a los autos de.la Sala Tercera del TCT de 10 de marzo y
de 30 de Jumo de 1987 se mterpone recurso de amparo. Entiende el
demandante que la falta de finna de Letrado en el escrito de fonnaliza
dón del recurso de suplicadón es un defecto subsanable y Que por esta
razó~, y por exigencias del dere<:ho constitucional a la tutela judicial
efectIva (art. 24.1 C.E.), el Juez estaba obligado a dar la oportunidad
de subsanarlo, antes de inadmitir el recurso. Cita en apoyo de su
pretensión diversas Sentencias del Tribunal Constitucional, entre las que
destaca la STC 5711984.

4. Por providencia de 20 de octubre de 1987, la entonces Sección
Tercera (Sala Segunda) acordó tener por interpuesto el recurso de
amparo y, con carácter previo, a decidir sobre su admisión, requerir
atentamente al TCT Y a la Magistratura de Trabajo núm. 4 de Vizcaya,
a fin de que, en el plazo de diez días, remitieran testimonio de las
actuaciones judiciales previas.

5. Por provincia de 23 de noviembre de 1987, la Seccíón acordó
admitir a trámite la demanda de amparo y tener por recibidas las
actuac:i0nes judiciales remitidas por el TCT y por la Magistratura de
TrabajO mimo 4 de Vizcaya, interesándose al propio tiempo se empla
zara a quienes hubieran sido parte en las mismas, con excepción del
recu~nt~ en amparo, para que pudieran comparecer en este proceso
constltuclonaL

6. Por providencia de 25 de enero de 1988, la Sección acordó tener
por personado y parte al Procurador de los Tribunales don Luis Pulgar
Arroyo, en nombre y representación del INSS, y, en virtud de lo
dispuesto en el arto 52 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional,
dar vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y a los Procuradores
seño~ Martín Rico y Pulgar Arroyo, para que dentro del plazo común
de vemte días presentasen las alegaciones que a su derecho conviniesen.

7. Con fecha 19 de febrero de 1988, el Procurador de los Tribunales
señor Pulgar Arroyo, en representación del INSS, presenta su escrito de
alegaciones. En el mismo se rechaza básicamente, que los autos del TCf
impugnados .hay.an lesionado el arto 24.1 de la CE. citando al respecto
la rotunda dlCC10n de los arts. 10 y 158 de la LPL, afirmando que si se
considera que los mismos vulneran el arto 24 de la C.E. debe procederse
a ~ner en tela de juicio su constitucionalidad, pues sin resolver este
problema el otorgamiento del amparo no es posible», añadiendo que el
legislador dispone de un amplio margen de configuración en materia de
recursos y que, en definitiva, «no es posible sustituir la firma de Letrado
por cualquier otro modo de identificación de Letrado».

~. Con fech~ 20 de febrero de 1988, el Ministerio Fiscal presenta su
esento de alega~lOnes. En el !11ismo, tras exponer los antecedentes del
caso, y la doctnna de este Tnbunal sobre cuándo la inadmisión de los
recursos lesiona el arto 24.1 de la C.E. se detiene en los arts. 10 y 158
de la LPL, afirmando que la exigencia de firma de Letrado en el escrito
de formulación del recurso de suplicación responde a la valoración
efectuada por el legislador respecto de los intereses en juego de la
compleji~ de los trámites en el sistema de recursos y de su adecuada
formulaclOn; lo que, a su vez, y en virtud de lo previsto en el arto 10 de
!a LPL s.~bre desi~ción, de Abogado de oficio, nunca puede producir
tn~efen~lon. Lo que sucede, para el Ministerio Fiscal, es que aquella
exlgen~ no puede ser interpretada extrapolada del contexto de las
actuacl1?n~ del pr~so y de la manifestada voluntad de las partes, pues
e~o sena mcomJ?3tlble con el. arto 24.1 de la C.E., citando al respecto
dIVersaS ~n~enc~as <!e este Tnb':lnal. Aplicando lo anterior al presente
caso, el MmIsteno Fiscal, a la vista de las circunstancias concurrentes
minu.ci~samente descritas en su escrito, entiende que era claro el
pro~lto ~el ~ora recurrente en amparo de recurrir en suplicación bajo
la aSI~tencI~ tecmca del Letrado señor Esteban Armentía. Al ignorar lo
antenor e mterpretar el requisito p~cesal de la exigencia de firma de
~tradode forma enervante y formahsta, el TCf, a juicio del Ministerio
FIscal, ha vulnerado el der.echo de acceso al proceso que tutela el arto
24.1 de la C.E., por lo cual mteresa de este Tribunal que dicte Sentencia
por la que acuerde otorgar el.amparo solicitado.

9. Con fecha 22 de lebrero de 1988. se registra en e[ Tribunal el
escrito de alegaciones presentado por la Procuradora de los Tribunales
señora Martín Rico. en nombre y representación del recurrente, en el
que se ratifica la demanda de amparo. insistiendo en las circunstancias
concurrentes en el caso y en la doctrina sentada por la STC 57/1984.

10. Por providencia de 13 de julio de 1989. se acordó señalar el día
19 del ~ismo mes y año para la deliberación y votación de la presente
Sentencia.

II. Fundamentos jurídicos

1. La reciente Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal de 8
de junio de 1989 (recurso de amparo m.im. 394/1987), resolviendo un
supuesto sustancialmente idéntico al presente, ha resumido la doctrina
del Tribunal en relación con la exigencia de firma de Letrado como
requisito necesario para la interposición o impugnación del recurso de
suplicación, según lo establecido por el art. 158 de la LPL y las
consecuencias que, desde la perspectiva del art. 24.1 de la C.E. ha de
tener la inobservancia de la exigencia legaL

El Tribunal, en la STC 57/1984, ha aceptado la «corrección constitu
cional» del art. 158 de la LPL por lo que ha de rechazarse el alegato de
la representación del INSS en el sentido de que no es posible otorgar el
amparo sin antes declarar la inconstitucionalidad del precepto legal. En
aquella Sentencia, el Tribunal dijo que «cuando es preceptiva la
intervención de Letrado no debe darse curso a los escritos que carecen
de esta intervendón y es el Juez ex ojJicio el que debe velar por el
cumplimiento preciso de tales previsiones legaleS»., señalando que la
finalidad del art. 158 de la LPL es la de que «los actos de parte
necesitados de asistencia letrada cuenten con esta asistencia y que [a
firma puesta en el documento de que se trate garantice que el Letrado
al que se atribuye aquel documento es autor del mismo y se compromete
con su contenido».

Aclarado lo anterior, y partiendo de ello, en la STC 36/1986, se dijo
que los requisitos de forma, como la exigencia de finna de Letrado que
establece el arto 158 de la LPL, «no son valores autónomos que tengan
sustantividad propia, sino que sólo sirven en la medida que son
instrumentos para conseguir una finalidad legítima»; de manera que ha
de atenderse siempre a las circunstancias concurrentes a efectos de
contrastar la finalidad que pretenden alcanzar las exigencias formales
con la Entidad real del defecto ocurrido, evitando sanciones despropor
cionadas. Con la consecuencia de que si aquella finalidad «puede ser
lograda sin detrimento de otros derechos o bienes constitucionales
dignos de tutela, debe procederse a la subsañación del defecto», muy
especialmente cuando la inobservancia del requisito formal produce «el
cierre de la vía del recurso».

2. Examinadas las circunstancias concurrentes, muy similares
-como recuerda el recurrente- a las existentes en la STC 57/1984, y
asimismo en la Sentencia de 8 de junio de este año, ha de llegarse a la
misma conclusión de otorgar el amparo solicitado y restablecer al
recurrente en su derecho a la tutela judicial efectiva que le garantiza el
arto 24.1 de la C.E. del que, por un excesivo rigor formalista en la
aplicación del arto ISS de la LPL, ha sido privado sin darle la
oportunidad de subsanar el defecto de haber omitido su firma el
Abogado bajo cuya dirección se formalizó el recurso de suplicación.

En efecto. según se ha recogido con detalle en el antecedente segundo
de esta Sentencia y conforme resulta de las actuaciones, ante la
Magistratura de Trabajo núm. 4 de Vizcaya el actor en el proceso
laboral, actual recurrente en amparo, anunció su propósito de interponer
recurso de suplicación frente a la Sentencia de instancia, designando
para la formalización del mismo al Letrado que venía actuando en su
defensa y con el que había comparecido al juicio. Entregados los autos
por la Magistratura al Abogado designado por el recurrente, fueron
devueltos por éste con escrito por él encabezado, interponiendo el
recurso anunciado, pero omitiendo su firma en dicho escrito. La
Magistratura tuvo por presentado en tiempo y forma el escrito sin
advertir la omisión de la firma y dio traslado al mismo a los recurridos,
de los cuales sólo uno impugnó el recurso, pero por razones de fondo y
sin plantear objeción alguna sobre dicha omisión. Elevadas las actuacio
nes al Ter, se advirtió por éste la falta de firma de Letrado en el escrito
de formalización del recurso y, sin dar posibilidad de subsanar el error
padecido, dictó auto de 10 de marzo de 1987, en el que, por aplicación
de lo establecido en la LPL, declaró tener por no interpuesto el re<:urso
de suplicación y la firmeza de la Sentencia recurrida; lo que fue
confirmado por auto de 30 de junio de 1987, que desestimó el recurso
de súplica interpuesto contra aquél.

Estas resoluciones chocan frontalmente, como dijimos en la Senten~

cía de 8 de junio de este año, con la interpretación que, a partir de la
C.E. ha de darse a las normas procesales para que el derecho fundamen·
tal a la tutela judicial efectiva, que se garantiza en el arto 24.1, no se vea
impedido por la desproporción entre un defe<:to formal que, sin merma
de otros derechos y bienes constitucionales, puede ser subsanado y la
sanción de anudar al mismo efectos irreversibles para la prosecución del
proceso.

Así ocurre en el presente caso. porque si la ex~encia de firma en el
escrito de fonnalización del recurso trata de garantIzar que el Letrado al
que se atribuye el escrito es autor del mismo y se compromete con su
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contenido, como dijera la STC 57/1984, es daro que tal garantía pudo
y debió ser respetada por los órganos judiciales, otorgando un plazo para
la subsanación del defecto observado, en vez de acudir a la medida,
notoriamente desproporcionada, de privar a la parte de un recurso
legalmente previsto por la LPL produciendo con eUo la vulneración del
derecho del recurrente a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 de la c.E.).
Por ello resulta de obligada aplicación al caso la reiterada jurisprudencia
de este Tribunal que ha quedado citada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo y, en consecuencia:

Primero.-Declarar la nulidad de los Autos de la Sala Tercera del
Tribunal Central de Trabajo de 10 de marzo de 1987, que declaró tener

Sala Primera. Sentencia 135/1989. de 19 de julio de 1989.
Recurso de amparo 1.273/1989. Contra Auto de procesa
miento decretado por el Juzgado de Instrucción mim. 1 de
Bilbao, confirmado por otro de la Audiencia Provincial.
Derecho a la defensa del Imputado en causa criminal.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomas y Valiente, Presidente, don Fernando García-Món y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas,don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Oimeno Sendra, Magistra·
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.273/1987, interpuesto por don Juan
Jo.sé Rodriguec. Diaz, representado por la Procuradora de los Tribunales
doña Pilar Azorin López y asistido del Letrado don José Emilio
Rodríguez Menéndez, contra Auto de procesamiento dictado por el
Juzgado de Instrucción núm. 1 de Bilbao, en el Sumario núm. 101/84
Y confirmado por Auto de la Audiencia Provincial de Bilbao, Sección
Segunda, de fecha 10 de septiembre de 1987. lian sido parte el
Ministerio Fiscal y doña Teresa Aldamiz Mendiguen, representada por
el Procurador don José Manuel de Dorremochea Aramburu y asistida
del Letrado don José María Montero Zabala, y Ponente el Presidente
don Francisco Tomás y Valiente, quien expresa el parecer de la Sala.

L Antecedentes

1. Doña Pilar Azorín López, Procuradora de los Tribunales, en
nombre y representación de don Juan José Rodríguez Diaz, por medio
de escrito presentado en el Juzgado de Guardia el3 de octubre de 1987,
interpuso recurso de amparo contra el citado Auto de procesamiento,
dietado, con fecha 30 de octubre de 1986, por el Juzgado de Instrucción
núm. 1 de Bilbao en el Sumario 101/84 y confirmado en última
instancia por Auto de la Sección Segunda de la Audiencia de Bilbao de
10 de septiembre de 1987.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:

a) El Juzgado de Instrucción núm. 1 de Bilbao instruyó sumario
por el asesinato del Doctor don Santiago Broi.lard Pérez, destacado
miembro de Herri Batasuna, ocurrido el 20 de noviembre de 1984, que
tuvo, con independencia de las connotaciones jurídicas, importantes
repercusiones socio-politicas singularmente en el País Vasco.

b) A partir de la mencionada fecha se inician las diligencias
policiales y judiciales pertinentes con resultado infructuoso. Sin
em bargo el 17 de enero de 1986, don Miguel Angel López Ocaña, en
declaraciones realizadas ante el Juzgado, puso de manifiesto que el
recurrente, don Juan José Rodliguez Díaz, dedicado con cierta habimali
dad al tráfico de armas, fue quien vendió a don Alberto Granados
Céspedes (cuñado de Miguel Angel), las utilizadas en dicho asesinato
con conocimiento del fin que se dalia a las mismas.

c) Como consecuencia de la indicada manifestación de don Miguel
Angel López Ocaña, el 7 de febrero de 1986, fue citado a declarar en el
Juzgado el recurrente, que hasta entonces no aparecía en las actuaciones,
«supuestamente en calidad de testigo», aunque en realidad se le citaba
como supuesto implidado en el asesinato de don Santiago Brouard
Perez. A pesar de ello. no se le advirtió de su verdadera condición y no
se le instruyó de los derechos que le asistían, declarando, incluso, sin la
presencia de Letrado.

por no interpuesto el recurso de suplicación formulado contra la
Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 4 de Vizcaya, de 14 de
noviembre de 1986 y de 30 de junio de 1987, que desestimó el recurso
de súplica intepuesto contra el anterior.

Segundo.-Restablecer al recurrente en su derecho a la tutela judicial
efectiva. '

Tercero.-Retrotraer las actuaciones al momento inmediatamente
anterior al de dictarse el primero de los Autos anulados, a fin de que el
Tribunal Central de Trabajo (en la actualidad, la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justlcia de Madrid), otorgando al recurrente un
plazo para la subsanación del defecto apreciado, prosiga con el trámite
ordinario para la resolución del recurso de suplicación.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y
nueve. Francisco Tomás y Valiente.-Femando García-Mon y Gonzalez
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina ViUa.-Luis López
Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado.

d) El 30 de octubre de 1986 el Juzgado de Instrucción núm. 1 de
Bilbao dictó Auto de procesamiento contra el demandante de amparo
del que la demanda transcribe el siguiente párrafo: «Sobre las dieciocho
horas del día 20 de noviembre de 1984, dos personas no identificadas.,
pudiendo ser una de ellas Alberto Granados Céspedes, se personaron en
la consulta del Doctor don Santiago Brouard Pérez, sita en el piso
segundo derecha del núm. 12 de la calle Alameda de Reealde de Bilbao,
y con las mencionadas armas que dejaron abandonadas en la consulta,
dispararon repetidas veces contra el Doctor Brouard Pérez hasta
causarle la muerte».

La demanda señala la contradicción existente entre la afirmación de
la resolución judidal que reproduce y la declaración de don Miguel
Angel López Ocaña que manifestó textualmente: «Que fue el declarante
quien le preguntó a su cuñado (Alberto Granados Céspedes), días
después de 10 ocurrido, si habia sido él el que lo había hecho y su cuñado
le dijo que sí; que fueron dos, uno disfrazado de mujer, con una peluca
rubia, llevando en brazos al muñeco, envuelto con una especie de
mantilla, que les abrió la puerta la enfermera y que ellos dispararon una
ráfaga de metralleta. Que le dijo que el trabajo lo hicieron únicamente
dos y que lo hicieron con dos metralletas del 22, y que de ellas, le dijo
la .hermana del declarante que una de dichas metralletas se la había
vendido a Alejo y después la recuperaron, pero desconociendo al
respecto de la otra metralleta».

A tal efeeto, la representación aetora pone de relieve que o bien se
abandonaron las armas en la consulta tras el asesinato o bien una de las
metralletas fue vendida «al tal Alejo». Con ello concluye que o bien la
declaración prestada por don Miguel Angel López Ocaña era poco veraz
o bien que las armas que él dijo haber visto y que según él fueron las
causantes de la muerte de don Santiago Brouard no fueron las utilizadas
en los hechas. Cualquiera de estas hipótesis, según afirma, son posibles,
porque, respecto a la primera, como consta en las actuaciones, la
declaración fue prestada para obtener un trato de favor hacia su mujer
y su contenido responde a lo que le había dicho su cuñado, don Alberto
Granados Céspedes ya fallecido, cuando presta dicha declaración; y, en
relación con la segunda, nunca vió ni supo de las armas que causaron
la muerte de don Santiago Brouard Pérez.

e) Con posterioridad al Auto de procesamiento como cooperador
necesario en el asesinato del Dr. Brouard, el recurrente presta declara·
ción el 8 de enero de 1987, con todas las garantias procesales, negando
cualquier posible vinculación con los hechos.

f) Con fecha 30 de enero de 1987 el demandante de amparo
interpuso recurso de reforma, y, desestimando por Auto del propio
Juzgado de Instrucción de 27 de marzo de 1987, recurso de apelación
que, tras la celebración de vista oral, fue también rechazado por Auto
de la Audiencia Provincial de Bilbao, de fecha 10 de septiembre de 1987,
que confirma el Auto de procesamiento.

3. La demanda invoca la vulneración de los siguientes preceptos
constitucionales: Art. 17, en cuanto reconoce el derecho a la asistencia
letrada (párrafo tercero), y a la libertad y seguridad (párrafo primero);
arto 24 CE., en relación también a la asistencia letrada, derecho a ser
informado de la acusación y presunción de inocencia; yart. 25 C.E., que
reconoce el principio de legalidad.

El derecho del recun'ente a la asistencia letrac;a en las diligencias
policiales y judiciales se considera vulnerado. porque su declaración ante
el Juez de Instrucción de 7 de febrero de 1986 se prestó sin advertirle
de sus derechos y sin la presencia y asesoramiento de Abogado. En tal
sentido se razona que si bien fue citado como testigo, en realidad. tenia
ya la condición de presunto implicado en el asesinato del Doctor
Santiago Brouard, como consecuencia de las declaraciones de don
Miguel Angel López Ocaña.


